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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES, 

LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
'vsywwvw 5

MANILA, — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de < 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes.al ? 
nie.s, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y í 
medio reales ftes. >

ESPAÑA.
NI ESTRO PORVENIR COLONIAL.

Hubo un tiempo en que el descubrimiento 
de las Américas determinó una nueva y dis
tinta Era para el comercio del mundo, y 
para el de España en particular.

El Cabo de Buena-Esperanza señalando el 
camino de las Indias Orientales, el Nuevo- 
Mundo surgiendo del mar, como una tierra 
encantada, que ofrecía en su seno tesoros 
inagotables, mataron c.asi por completo e^ 
antiguo comercio de Levante: quitaron sn im
portancia à los puertos del Mediterráneo, y 
este mar en que flotaron durante los si
glos medios los pabellones de Cataluña y Fran
cia, de Génova y de Venecia, simbolizando 
una inme’nsa actividad comercial, quedóse so
litario y triste como un lago, reducido por 
la fatalidad á ver en son de guerra cruzar so
bre su superficie las flotas de Turquía y de 
la cristiandad durante esa gigantesca lucha 
que se abrió en Lepanto y concluyó en Na
varino.

Los pueblos latinos perdieron mucho con 
la soledad á que se vió reducido ese mar 
que se estendia delante de sus playas y que 
atraía á sus puerUs todas las riquezas de 
una inmensa parte del mundo.

La raza anglo-sajona, en cambio, geográ
fica y comercialmcnte alejada del Mediter
ráneo, llevaba en medio de los fardos de 
mercancias su génio y su lengua y su ci
vilización á la América y á la India, y por 
medio de una política que injustamente se 
ha llamado en muchas ocasiones egoísta, por
que ha descansado en el calculo se ha con
quistado su preponderancia y su grandeza 
en el mundo.

Hoy, sin embargo, está llamado el Me- 
ditárraneo á ser mucho mas de lo que fué 
en los siglos XIII, XIV y XV.

Con la apertura del canal en el Istmo 
de Suez, comenzará indudablemente para Es
paña, para Francia y para Italia, mas quizá 
que para otras naciones, una nueva Era en

PERIODICO DE LI URDE . ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea y tie

nen que remitirse á la Redacción, antes de la una de la tarde. 
Los susentores tienen derecho á un anuncio mensual do 
24 lineas.—Un número suelto, medio realfto.

¿No será entonces fácil establecer sn co“
mercio en regla entre nuestras posesiones asiá
ticas y la Metrópoli? ¿No podremos sacar 
todas^ las ventajas que otras naciones de sus

ceñir sus especulaciones y nombrar sus dele
gados para que vigilen el exacto cumpli
miento de esos mismos reglamentos.

No es nuestro ánimo discutir abora cualcolonias, estableciendo en Edipinas un g«Ln do las dos eæX es Z
deposito de miestrns nrndnnfna. iníquafrínloo ------------------- ----- cnuijubd, J ddeposito de nuestros productos industriales 
que puedan cambiarse con productos de la 
China y del Japon? Sobre todo ¿no podre
mos conseguir que al fin el pabellón de Es- 
pana, casi desconocido en aquellos mares, 
figure al lado del de otras naciones y á la 
altura que le corresponde?

Hay que tener esperanza en medio del de
saliento que 11)1' todas partes nos rodea: hay 
que tener fe en el porvenir de la patria: hay 
sobre todo, que buscar nuestro engrandeci
miento material como base de nuestro en-
gvandecimiento político. Por varios*caminos 
se va à un mismo fin.

España tiene un gran porvenir en Oriente: 
acometamos la empresa con resolución y cons
tancia: preparémosla, sobre*todo, facilitando 
por de pronto los medios para hacer que 
nuestras relaciones con Filipinas sean frecuen
tes. Abierto el canal de Suez, ¿no es obli-
gacion nuestra establecer, siguiendo el ejem
plo de Austria, Rusia y JFrancia, una gran 
línea de vapores que ponga en comunica
ción á aquel importante archipiélago con la 
Metrópoli? ¿No deberá ser este el
paso dado en una gran senda?

BANCOS DE EMISION. 
LOS COMISARIOS REGIOS.

primer

porque no nos creemos con suficiencia bas-

ííu vida comercial, que puede servir de fun
damento y base para grandes fines politicos.

' Concretándonos á España, la apertura del 
canal de Suez, acercándonos á nuestras po
sesiones en el Asia, llaman allí nuestra ma
rina y abren para nuestro comercio y pro
ducción un inmenso campo del cual pueden 
sacarse provechosos resultados.

Los puertos de España, colocados en si- 
hiacion mas ventajosa que los de Norte de 
Jhuropa, pueden sostener, Istan llamados á 
sostener un gran comercio con nuestras co
lonias orientales.

Si tenemos marina barata y hemos ade
lantado algo, industrialmente hablando bien 
puede asegurarse que nuestra maquinaria y 
P riqueza mineral que encierra
España sobre todo en lo que se refiere á los 
Liladeros de carbon y hierro, dado el co- 
meicio con Oriente, que hoy es casi nulo, 
^lan una fuente, ínngotalfle de riqueza, para 
España. o i i

Tiempo hace que los economistas de todos 
los países andan divididos en dos escuelas 
que, si bien ambas caminan á un mismo fin 
y convienen en un mismo principio, à sa
ber: la conveniencia y necesidad de bancos 
de emisión en todos los centros mercantiles, 
difieren en opiniones sobre la manera de ser 
y de desarrollar estos establecimientos.

Creen unos que es una rémora para el 
mogreso y prosperidad de los Bancos que 

ejecutivo intervenga y reglamente 
sus operaciones, porque dé esa manera limi-
ta su circulo de acción y encauza, digá
moslo así, su progresivo desarrollo, no per
mitiéndoles salvar los limites que se les se
ñala de antemano. Esta escuela aboga, pues, 
por la completa libertad para toda clase de 
asociaciones mercantiles ó especulativas, cre
yendo suficiente garantía para los asociados 
y los contratantes las leyes comunes que 
3enan severamente toda trasgresion à sus 
prescripciones.

Opinan otros que los gobiernos deben velar 
3or los intereses que á los Bancos aportan 
sus asociados, é intervenir directamente sus 
operaciones, puesto que ellas pueden afectar 
'auto a los intereses públicos como á los 
e los particulares, porque emitiendo papel- 

moneda que circula en toda clase de tran-
sacciones como efectivo metálico, el gobierno 
tiene el deber de vigilar que ese papel no

- tante para decidirnos por una ú otra, ya 
porque los límites de nuestro periódico no 
lo pernúten. Pero si consignaremos que en 
las regiones oficiales se ha aceptado como 
mas ventajoso el segundo sistema.

Se ha creído que dando á los Bancos re
glamentos que preveyesen todos los casos y 
todas las operaciones que pudieran presen
tarse, y teniendo el gobierno en cada uno 
de ellos un delegado que vigilase constan
temente el exacto cumplimiento de los esta
tutos, no podría sobrevenir nunca conflicto 
alguno, y que los intereses públicos y par
ticulares estaban perfectamente seguros, toda 
vez que sus representantes velaban siempre 
por ellos.

No puede menos de convenirse en que la 
previsión de los gobiernos erii muy lauda- 

y que su sistema era en teoría muy 
aceptable. Pero por desgracia la esperiencia 
ha patentizado que toda prevision humana 
se estrella contra la apatía, ó la ineptitud, 
ó las contemporizaciones, ó el poco celo y 
el abandono de los representantes del poder.

■ Se ha visto prácticamente, que à presen
cia, ciencia y paciencia de los delegados ré
gies, y tal vez con su aquiescencia, se han 
infringido, se lian barrenado los estatutos 
de los Bancos y que por efecto de esas in
fracciones, se nan hecho operaciones ruinosas 
y descabelladas que han producido hondas 
perturbaciones, disgustos sin cuento y pér
didas enormes y ruinas desastrosas de mu 
chas familias.

Díganlo Cádiz, Valladolid, Zaragoza Sevi
lla y alguna población mas. Díganlo esa in
mensidad de familias sumidas en la miseria. 
Díganlo los comerciantes, los labradores y 
hombres de negocios de las provincias; y 
díganlo en fin todos, porque todos han su
frido y sufren las consecuencias de esas 
taitas.

Y las llamamos solo faltas, porque obser
vamos con estrañeza, que despues de haberse 
violado completamente los reglamentos, se- 
gon dictámen de muy entendidos juriscon
sultos, consignado en documentos oficiales, 
esos delegados continúan representando al 
gobierno, sin que este les pida cuenta de su 
conducta.

Esto nos hace dudar si la falta será de ' 
los delegados del gobierno, ó de los estatu
tos del Banco; porque unos tí otros deben, 
desapai'ccer. ¿Están j)revistos en los regla
mentos de los Bancos, todos los casos en que 
el delegado régio pueda y deba oponerse á.- 
operaciones de los mismo^Npie^pu^tW-iiom- 
prometér la existencia de esos establecimien-

tieno el deber de vigilar que ese papel no tos y los intereses póíáieos v particulares 
sea ilusorio y este sicmrife garantido y por á ellos confiados? ¿Si'? Pues entonces los de
este fin íes da reglamentos à que han de j legados régies son responsables solidariamente
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con las direcciones de bs Bancos, de todas 
las operaciones contrarias á los reglamentos. 
¿Hay en ellos algún artículo que autorice á ¡ 
sus direcciones para hacer .operaciones .peli
grosas, sin la intervención ó el conocimiento 
del comisario regio? ¿Si? Pues entonces esos 
reglamentos deben desaparecer y los comi
sarios régies también, porque los primeros 
son conocidamente perjudiciales y ios segun
dos completamente inútiles.

En uno ú otro caso, es urgente una re
forma radical que haga imposible en adelante 
esas catástrofes y gravísimas crisis, que han 
atraído el descrédito y la desconfianza com
pleta á los Bancos de emisión, que tan úti
les y necesarios son para el desarrollo de 
la riqueza pública.

Pídase estrecha cuenta á los que con su 
apatía, con sus contemporalizaciones, y faltando 
ostensiblemente à sus deberes, han autorizado 
Jos hechos que todos deploran. Y cuando 
los pueblos vean que el gobierno vigila cons
tantemente y no deja impunes las faltas de 
sus delegados, renacerá la confianza., y los 
establecimientos de crédido volverán á íe- 
cobrar su buena reputación, que nunca de
bieron perder, si. sus direcciones hubiesen 
obrado con mas cálculo y prudencia, y los 
representantes del poder público hubiesen des
plegado' mas celo y vigilancia.

(Palma de Cádiz.)

Un corresponsal de La E^ioca le ha di
rigido la siguiente carta, que se refiere á la 
supresión de los dias festivos, y que consi
deramos de no escaso interés.

Con razon decían ustedes en uno de sus úl
timos números, que el gobierno y el representante 
aqui de España que lograsen arreglar la cuestión 
de los dias festivos, habían di.spensado un gran 
bien al pueblo, Pero si hemos de ser todos jus
tos, es menester empezar ])or reconocer como dis-

bien á la Iglesia misma, que 
jamas se ha opuesto á las verdaderas necesida
des y exigencias legítimas de los tiempos. Lo 
que hay es que la Iglesia medita, estudia y ob
serva mucho antes de resolver, para que sus deci- 
cisiones lleven siempre el sello de la prudencia y 
de la piivision; y sobre todo, lo que la Iglesia 
quiere, es poder hacer el bien cuando está con
vencida de que lo .es. Cuando pronuncia su non 
possumus, ni las amenazas ni las sugestiones con
siguen lo mas mínimo.

En este sentido comprendió sin duda el ac
tual representante de España aquí la cuestión re
lativa a los dias festivos, y por eso ha tenido 
la fortuna de conseguir su resolución. Largos años 
hacia que esta cuestión se venia agitando y muy 
especialmente desde hace doce, y sin embargo, 
estén ustedes seguro.s de que nunca ha estado 
á^ punto de resolverse; pero desdo que se supo 
como la habia planteado el actual embajador, na
die dudó aquí de que e^. Pontífice accedería á una 
reforma equitativa y conveniente para todos.

Se asegura qué el señor conde de San Luis 
manifestó â Su Santidad que el gobierno espa
ñol deseaba ver realizada la mejora que en este 
punto se habia pedido repetidamente á la Santa 
Sede; pero que él, llegado à Roma en momentos 
de conflicto y angustia para el Pontificado, in
terpretando de buena fé los sentimientos de aquel 
y obedeciendo á los suyos propios, suspendería 
desde luego toda gestion que pudiese ocasionar 
al jefe de la Iglesia católica el mas leve disgusto 
o la inas mínima contrariedad. La contestación 
del siempre bondadoso é ilustrado Pió IX, fué ani
mar al embajador y prometerle que los deseos 
del gobierno y de la España eran los suyos, ro
bustecidos hoy con la opinion de la gran mayo
ría del episcopado español.

De todo esto no se ha hecho aqui ministerio 
ni habia para qué hacerlo, y como á todos 
honra, nos complacemos en diburgarlo para qué 
ademas se vea que no hay en Roma esos hábitos 
inquisitoriales de que tanto hablan sus enemigos.

sehacej?.. la. q/Aítica y el gobierno á voces en 
las cabes, sino que preside á todo la circuns- 
Jíeccion debida, pero sin exagerada y ridicula re
serva.

Por lo demas, ya sabráJi Vds. lo.s térrainoe del 

arreglo, que han merecido en estos círculos ofi
ciales una oprobacion general lisonjera. Por si es 
todavía para Vds. una noticia anticipada, les co
municaré la que circula aquí acerca de este asunto. 
Por el nuevo arreglo quedan suprimidos los dias 
de misa y las fiestas de los segundos dia,3 de 
las tres Pascuas de Resurrección; de Pertescos- 
tés y Navidad. Se trasladan al domingo inme
diato las fiestas de la Natividad de la Virgen 
y de San Juan Bautista, y solo se conserva en 
cada diócesis la fiesta de su patron, trasladán
dose también al domingo inmediato las fiestas 
que son generales para todo el reino. •

Be consiguiente, en Madrid, por ejemplo, y el 
arzobispado de Toledo, si queda subsistente la 
fiesta de San Isidro, serán diez las que se 
disminuyen, á saber: los segundos dias de las Pas
cuas, la Natividad de la Virgen y de S. Juan, 
la de San José la de San Eugenio y la de San 
Ildefonso. Queda también consignado que la Igle
sia no impone como fiesta las del Jueves y Vier
nes Santo, en los cuales se trabaja en Roma como 
en los demas dias ordinarios, sin perjuicio de lle
nar los fiele.s el piadoso deber de asistir á los 
Divinos Oficios y guardar el debido recogimiento.

Los dias de misa, que habia en España y en 
que queda alzada la obligación de oirla son veinte, 
a saber; San Matías, tercer dia de Resureccion, 
San Felipe y Santiago, Invención de la Cruz, San 
Fernando, tercer dia de Pentecostes, San Anto
nio de Padua, Santa Ana, Salí Lorenzo, San Bar
tolomé, San Agustin, San Mateo, San Miguel, 
San Simon y Judas, San Andrés, Santo Tomás, 
tercer dia de Navidad, los Salitos Inocentes y 
San Silvestre.

Quedan, pues, como días de fiesta con la obli
gación de oir misa y no trabajar, ademas de los 
Domingos, los doce siguientes: Circuncisión, Epi
fanía, Purificación, Anunciación, Asuncion y 
Concepcion, Corpus y Natividad de Nuestro Se
ñor Jesucristo, San Pedro y San Pablo, Todos 
los Santos y Santiago Apóstol, que ademas de 
ser el Patron de España, llevó y arraigó en ell i 
la doctrina evangélica.

Se ve, pues, que en el nuevo arreglo están con
sultados todos los ■ intereses y guardadas todas 
las consideraciones. No ^sucedió esto en Francia; 
donde no hubo arreglo, sino supresión completa, 
y despues se restablecieron las seis fiestas que 
hoy existen. ■

España no podia proceder así; pero tampoco po
dia ya sostenerse que conservase fiesta y dias de 
misa que no existen ni aun en Roma. Los dias 
de misa no se conocen aquí, los segundos dias 
de Pascua • son dias de trabajo, y las fiestas que

en todo el ano, además de los domingos, son 
catorce ó quince, no siéndolo, como dejo dicho, 
ningún dia de la Semana Santa.

Bajo el mismo pié esta el Austria, y en cuanto 
á Portugal hay además de diez dias de fiesta ge
nerales para todo el reino, las de San Vicente, 
San Antonio, San Juan Bautista, Todos los San
tos y San Pedro y San Pablo, que son quince 
en todo, para el patriarcado de Lisboa y el reino 
de los Algarbes.

Puedo asegurar á ustedes que Su Santidad está 
contentísimo en el fondo y en la forma de la 
resolución de la cuestión y en el mismo sentido 
se espresan los ilustrados individuos del episco
pado español que han empezado á llegar á la 
Ciudad Eterna á rodear al Pontífice con motivo 
de las próximas solemnidades.

Si de grande importancia es para los pueblos 
la cuestión de los dias de fiesta y de misa, no 
la tiene menor para innumerables familias la de 
las capellanías colativas, que también les ha ca
bido la gloria de terminar con pasmosa rapidez 
al actual gobierno’y al conde de San Luis.

No doy à ustedes pormenores del arreglo por
que no le conozco, pero pronto serán públicos 
según he visto por las discusiones ahi de las 
Córtes jádiendo la autorización para plantearlo.

Tampoco puedo entrar hoy en los relativos á 
funciones que se preparan pai-a el centenario de 
San Pedi‘0 y la canonización que en él va à ce
lebrarse; prometo á ustedes darles; noticias deta
lladas de lo que vaya viendo. Los preparativos 
que se hacen en la gran basílica son sorpren
dentes por su gusto y magnificencia, proporcio
nando ganancia legítima y provechoso trabajo á 
este comercio, abatidos ])or tanta.s contrarieda
des, y á este pueblo, del cual es un verdadero 
padre el bondadoso Pió IX. Privada Roma del 
auxilio de sus antiguqp provincias, todo languidece 
en ella menos la fé v la munificencia del Pontífice

" »

. Ha empezado á llegar un número inmenso de 
obispos, arzobispos y patriarcas de Oriente y de 
los puntos mas remotos del globo.

De España se cree que se acercarán á treinta 
los que vengan. Ya han llegado algunos, entre 
ellos el cardenal de Santiago, que se ha hospe
dado . en el palacio de la embajada, donde se 
alojarán también el cardenal de Sevilla, que viene 
á tomar el caj^ello, y el patriarca de las ludias,’

REALES ÓRDENES.

REiVL DECRETO SOBRE EL REGIMEN 
DE LA MINERIA DE FILIPINAS.

(Continuación.)
CAPITULO 6.°

De las galerías generales de investigación, 
desagüe y trasporte.

Art. 40. El que intente la apertura de un socaven o galeris 
en terreno franco puede, si le ¡conviniere, solicitar la concesión 
de un grupo ó coto minero con las condicione!? del art. 16. Si esto 
no fuere posible por deber atravesar la galería terrenos ocu
pados en_ todo ó en parte por minas concedidas ù regístadas o 
en investigación, el empresario Labra de celebrar conciertos y es
tipulaciones previas con los interesados.

Art. 41. -El empresario presentara su solicitud al Gobernador 
6 Alcalde letrado con los planos de la obra proyectada, firma
dos por un Ingeniero de minas y cojúa autorizada de ios con
ciertos celebrados con los mineros a La sazón intercsailos en el 
terreno para obviar cuestiones ulteriores y para el arreglo de re
cíprocos disfrutes. La Autoridad citada, hedías las publicacionei 
correspondientes según el art. 23, remitirá ei expediente al Go
bernador Superior Civil para su resolución.

Art. 42. Al empresario de una galería general podra conce
dérsele la reserva de un número determinado de pertenencias por 
el señalado de entre las libres ó francas sobre el terreno de sin 
bores o en su proximidad al alcance prudencial de sus desagües. 
Estas pertenencias las hara objeto de investigación ô registro, 
conforme a los términos del presente decreto, a medida que su» 
trabajos subterráneos avancen hasta rebasarlas con facultad para 
desechar las que viere no convenirle

Art. 43. Los trabajos de las galerías generales seguirán la lí
nea ó lineas señaladas en la concesión-' si algún caso conviniere 
al empresario variar la dirección, lo solicitara y podra alcanzarlo, 
previo el oportuno expediente.

Art. 14. Toda pertenencia minera esta obligada a permitir el 
paso a una galería general. También tiene obligación de resperír 
la fortificación de la galería, absteniéndose de arrancar minerales, 
en términos de que queden sus paredes con menos de dos me
tros de espesor, a no ser que las fortifique en toda regla y a sus 
propias expensas. El precio de los servicios del desagüe, ventila
ción y extracción prestados por el empresarío del socaven o ga
lería al minero, cualesquiera que sean los medios que emplee al 
efecto, se arreglara por convenios mútuos, y a falta de avenencia, 
por tasación de peritos nombrados por ambas partes y tercerola 
discordia nombrado por el Gobernador o Alcalde letrado el cual 
resolverá con apreciación de las circunstancias de cada caso, ta 
vista del dictamen pericial. Por su parte el empresario de la ga
lería general no podra arrancar mas mineral que el que encuen
tre estrictamente en su labor de perforación y sera cargo suyo e! 
extraerlo, y si lo hubiese hallado debajo de pertenencia demar
cada, se dividirá ]ior mitad su producto entre el empresario ds 
la galería y el dueño ó demarcacador de la mina. Esta regla re
gira cuando las estipulaciones particulareá no hubiesen abráatda 
y resuelto todos los puntos cuestionables entre las partes inte
resadas.
____________________________ _ á'S'í continuaráj

PARTE MILITAR
Servilio de la2daza del 1.3 al 14 de Afíosio de 1SG8.

Jefe de dia de intra y extramuros, el Comandante D. José Car- 
bailo y Goyos—De Í7naginaria, el Comandante D. Diego Casasola. 

Parada, Lo.s cuerjios de la guarnición.—ELs-iVa de Jíospitni / 
provisiones. Batallón de Artillería.—Sargento para el 2^aseo de la 
enfermos, núm. 1.

De orden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de U 
plaza, el Teniente Coronel Sargento mayor, Pruncisco de Tor 
róntegui.—P. O. del I. C. S. M., el Capitan primer Ayudante, 
Federico Giitie^'res.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

JUEVES.—703 Stos. Casiano Ob., Hipólito y Concordia MrM.- 
SANTOS DE MANANA.

VIERNES.—Vigilia. (§) S. Eusebio Pnesb. Confesor, S. Denw 
trió Mr. y Sta. Atanasía Viuda.______

MOViailENTO PEI ____
Entradas de alta mar.

|Do IIong-Kúng, bergantín csjiañol ó', lorenzo, en 10 dia-’. 
de 2'20 toneladas eon arroz; y do jiasageros D. Jorge Pette! 
de nación francés con 2 críados y D José Ramos: consignado 
•á R. I^Iaurcnte.

PICK® BUQUE salió dol puerto de Hong-kon? 
el día 2 del presento á las doce del día, y á las 
cuarenta horas, de su salida, sufrió un fuerte tem
poral del E. N. E. al S. E., que capeó 4 dias, 
fondeando en este puei co á las cuatro de la tarde 
de ayer.

La Circe, salió al amanecer de dicho dia 2, con
duciendo las malas francesa é inglesa llegadas a 
Hong-kong el 27 y 80 de Julio pasado: dicho bu
que lo esperamos ^on la mayor’ansiedad.

De Id., barca inglesa Jfenry JIfelvetf, en 21 dias, de 20* 
toneladas con efectos de su procedencia: á la órden. Dicho 
buque con-ió el mismo tiempo (viene do arrivada,) su destino 
Ccylam.

Entradas de cabotage.
De Iloilo, vapor mercante Iloilo, n.^" 5, en 3 días, de 93 to

neladas, con varios efectos de su procedencia su capitán Don 
Eduardo Chaquert con 22 individuos de tripulación: conduce 
transporte 11 presos con oficio para el alcaide de la cárcel po
blica de Bilibid, 18 soldados del Regimiento núm. 6, según nnt-* 
puesto en el rol y de pasageros D. Santiago Jluel profesor o® 
atanco municipal de este capital con un criado: consignado ¡i. E®' 
teban Comas. __ _ __ _ _____ ____________________

MÔVIMIENTÔ MARITIMO 
de la Torre de Vigia.

Una fragata entrante se vé por Punta do fuego.
A las 8 y l-ó minutos do la niañanu.
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SECCION DE ANUNCIOS.
BUQUES A LA CAEGA.

PARA EÍOÑG-KONr». .
El vapor de S. M. PATINO, sale el 

sábado 15 del conienté’ á Jas nuevë 
de la mañana; admite pasagoTOS.

H. Pere^z.

UTRAS SOBRE ESPAÑA.
A cargo de las sîgnientcs casas 

y Raucos de la Peninsula.
í Càrloâ JimeAei?. 

Madrid íi cargo l Miqueletorena herma-
' nos.
í Benito ricardo.

Cádiz id. < Lacave ÿ Echéco-
* '

Oviedo id. Banco de Oviedo
Santiago id. Banco' de Santiago.
Palma de Mallorca id. Banco Balear.

/ Vidal y Quadras her-
Barcelond id. ’< « v-n} Canadell y A illavcc- 

\ dhia. ;
Santander id. José M. dé AgnirrO. '
Granada id. Joaquin Agreda.
Valencia id. í Car^a hermanos y

t Gomp.
Sevilla " id. í Luis de .Cuadra. ,

( J. P. Lacave y C.“
Málaga id. Tellez y Baca.
Alicante id. Ï } .

( Lorenzo Antoine. 
Tarragona id. ' A. de Muller y C.--^
Ferrol id. José León Plá é hijo.
Zaragoza id. Lucas Baron.
Orense id. IManuel Pereirc Rey.
Pamplona id. Eustaquio de Olaso.
Murcia , id. Eleuterio l’eñaíiel.
Cartagena id. Bosch hermanos.
Córdoba id. Pedro Tjope¿.
San Femando id. Tadin hermanos.
Sanlúcar id. (Cipriano de Teran

1 Can-era.
Jerez id. Eugenio do Larraldé.
P. de Santa Maria id. Carlos del Cubillo. ■ 
Coruña id. Herce y Alsina<
Almeria id. ’ Spencer y Roda.
Gibraltar id. Galliano é hijo.
Palencia Sres. Jóver y Ilerrerrt

Y sobro todas las domas plazas do España.
Valle y CJ = 

Palacio 13.

PARA
La barca española STA. ANA. sera 

despachada para dicho punto con la 
brevedad posible; recibe carga à flete, 
y pasageros. F. Tuason y C.^

PARA EBIPY. ■ Î
El vapor ingles EOILA. saldra el 

22 del que rige; admite pasageros de 
1.® y 2." cámara y carga á flete.

Barnard, y C. '

PARA SOANGPAE
Salrtra el 5 de Setiembre proximo 

la barca española Asancioji, admite 
carga á flete. Pedro Soler.

PARA CEBU.
Saldra en breve el bergantín-go

leta S. RAFAEL, admite alguna carga 
á flete y pasageros, despachado por.

S. Bell y C. '

PARA CAPÏZ.
Saldra a la mayor brevedad el 

bergantin-goleta Htra Sra. de Peña- 
Pi'ancia-, recibe carga á flete y pa
sageros, lo despacha á bordo ó en la 
calle de San Pedro núm. 15 en Quiapo.

í ' Pedl'o Gonzalez.
________ -__ T——_ ___ ____ i.

GIRO DE LETHAS.
Letras directas sobre España á cargo 

de la casa banquera Laffitte.
Id. id. París.
Id. id. Lóndres.
Id. id. Hong-kong.
Id. id. Singapore.
Venden Guichard d' Fils.

•’ San Jacinto 42.

_________ ____ _____________ . ■
Letras sobre Uong-Koug
Id. sobre Emuy por

Peele Hubbell ê C^

Sobre Madrid. Cadiz, Almeria, Ali
cante, Albacete, Barcelona, Badajoz, 
Búrgos, Bilbao, Cartagena, Ciudad- 
Real, Córdoba, Coruña, Ceuta, Caste
llon, Cáceres, Granada, Guadalajara, Gi-

braltar’ Huelva, Huesca, Jaén, Lugo, 
Lérida,. León, • Logroño, Murcia, Má
laga, Orense, Oviedo, Palencia, Pam
plona, Pontevedra, Santander,. Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Tarra
gona. Toledo, Valladolid, Valencia, Vi- j 
go, Zamora, Zaragoza, Islas Cananas, 
Provincia-Vascongadas, Islas Baleares, 
Adra, Algeciras, Antequera, Astorga, 
Ataca, Aviles, Arj ono, Ayamonte, Al- 
mansa, Albania, Arzua, Aranjuez, Agui
las, Aranda del Duero, Almagro; Bañe- 
za. Bullas, Borja Beija, Baena, Bayona, 
Barbastro, Brozas, Caldas de Beyez, 
Cangas de Onis, Coin, Carrion de los 
Condes, Castropol, Ceclavin, Comillas, 
Corcubion, Ciudadela. Consuegra, Ca- 
latayud. Calahorra, Chantada, Dalmiel, 
D. Benito, Daroca,jElizondo, Estella, Ecá- 
ja. Estrada, Ferrol, Fregenal, Grans, 
Guadix, Gijon, Haro, Hinajosa, Iguala
da, Inhestó, Jaca, La Roda, Leja, Los 
Arcos, Lora del Rio, La Guardia, Lor
ca, Mahon, Montilla, Motril Muros, Mon- 
tanchez Novia, Noya, Olot, Oliva, Ori- 
huela. Osuna, Ponterrada, Paterna de 
la Rivera, Padron, Palma, Puente Area, 
Potes, Quiroga, Reus Rivadeo, Riva- 
davia, Ronda, Santiago, Sta. Marta de 
Ortigueira, San Sebastian, Seller, San- 
lúcar de Guadiana, Lart, S. Vicente de, 
la Barquesa, Sta. Cruz de Teñérife,'sah 
Fernando, Siguenza, Sanlúcar Barra- 
meda, Tudela, Tarazona de Aragon, 
Trujillo Torrelavega, Ubeda, Valde
peñas, Vergara, Velez-Rubio, Villanue
va de los Castillejos, Villafranca de 
los Barros, Vich, Villafranca del Vier- 
zo. Villa viciosa. Valencia de Alcántara 
Villava, Villana, Viella, Vinarez. Vi- 
llagarcía, Zafra y demás pueblos de 
toda la Península, las giran en todas 
cantidades.

Madrid 2 por 100 premio. 
Capitales de provincia 3 por 100 id. 
Pueblos 4 por 100 id.
Escolta núm. 2G.

A. Summers y

Letras de banco sobre Londres 
.1 seis meses vista por

T. Ilerr7nann y

AVISOS.________

AMONEDA.
Por cuenta de quien corresponda 

venderemos el martes 18 del cor
riente la una de la tarde cocos cru
dos, dril de hilo y carranclanes, ave- 
liados por agua del mar, desembar
cados del Cinco Hermanos, y de la 
Victoria, procedentes de Liverpool; 
también una partida de cerveza de 
buena calidad, y harina superior, 

F. Tuaso^i y

ESTABLECIMIENTO
FOTOGRAFICO

Misic, jicnto á, la entrada del Canal 
de la Heina.

Retratos de todí s clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
doB de la tarde. . :3

AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes del
TEREIX HAMBURGER ASECURADEURE

y
NIEDERLANDTSCHE ALLGEMEINE 

VERSICHERÜNGSGE SELLS CHAFT

y hacen público que según el art. 65 
al 61 y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre efeótos ó navios sera admitida 
por dichas compañías, si no lleva 
nuestro reconocimiento

I Jenny y C.^
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gobierno. El comercio maritimo era libre para todas 
las banderas; pero la supreraacia de los ingleses en 
los mares hasta la paz de 1814 aseguraba de hecho 
á los buques de su nación el monopolio del comer
cio de Java. Desde entonces hasta, la cesión de la 
isla en 19 de Agosto de 1816 las banderas Holan
desa y Americana empezaron á competir con la in
glesa en el Archipiélago Indico.

Derechos de Aduana, En el tratado de Londreh 
de 13 de. Agosto de 1814 por el que se devolvía 
á los Holandeses sus posesiones en las Indias Orientales, 
se estipuló que lo.s derechos de aduana en banderas es- 
trangeras no pasasen del doblo de lo que pagaba la 
bandera Holandesa. Las ideas de aquel tiempo tanto 
en Holanda como en Inglaterra, no eran tan avan
zadas como las puestas en práctica por Sir Stam
ford Raffles en Java. No fué pues, de estrañar que 
tan luego como los Holandeses volvieron á posesio
narse de la colonia, impusieran los derechos diferen
ciales que en el tratado de Londres se estipularon.

Por consejo de Sir Stamford Raffles, fundado en 
su situación tan inmediata à las colonias Holande
sas en las Indias ' Orientales, se declaró á Singapore 
puerto franco, á fin de protejer la bandera inglesa 
contra los derechos diferenciales establecidos por el 
gobierno Holandés de Java.

El gran éxito de la medida tomada con Singa
pore indujo al gobierno de Java á seguir su ejem
plo en 1848 declarando puerto franco á Macasár en 
la isla de Célebes; pero la posición que ocupa Sin
gapore entre el mar Indico y el de China, le hace 
ser el céntro del comercio con el Archipiélago, es- 
ceptuando siempre el que se hace en bandera Ho
landesa que vá directamente à Java por los Estre-. 
chos de Sonda.
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de florines en 1810 à 7j millone.s. en 181.5. De esto.s 
cerca de un millón fué por el estaño procedente de 
Banca, (jue los Holandeses no recibían desde algunos 
años antes de la conquista de lo.s Ingleses, y del 
resto 2| millones eran por la contribudon territorial 
con arreglo al nuevo sistema, cuya partida solo fi
guraba en el antiguo en 1810 por unos 2-3 mil flo
rines, que representaba^una pequeñísima contribución so
bre el valor de las Haciendas particulares de Eu
ropeos y Chinos.

Antes do la conquista 'de los. Ingleses pagaba el 
indígena una contribución sobre los arrozales ó sus 
gefes que consistía en la tercera parte ó la mitad 
de los prodücto.s y el ûniço. impuesto de los Holán- 
dese.s era el trabajo personal que se utilizaba en la pro
ducción de los frutos para la cspórtacion. Según las primi
tivas leyes del pais la contribución no debía esceder de un 
quinto, del producto do las tierras ni el trabajo de un dia 
en cada cinco; pero la codicia de los gefes fué aumen
tando la contribución hasta la mitad y esto aparte 
de las esacciones estraordinarias que á menudo im
ponían.

El gobernador general Raffles quitó.el trabajo perso
nal y puso la contribución fija en dinero.

Administración de justicia. El mismo geberna- 
dor estableció los tribunales que juzgaban no por la 
ley inglesa sino por la que en cada distrito estaba 
en uso antes de la conquista, y también el sistema 
de policía á cargo de los gefes indígenas de los 
pueblos.

Los Holandeses han aceptado la aplicación de la 
ley establecida en cada distrito; pero han abolido 
el juez único y el impotente jurado, substituyéndo
los con un tribunal formado de un Europeo y dos 
indígenas de buena familia y posición bien dotados.
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IMPRË^iTl este
estable- DELA
cimiento REVISTA MERCANTIL, 
se hacen to- plaza DE S. GABRIEL 
da clase de im-

NUMERO 3. presiones como en
Europa, con esmero y frente alVlvac 

prontitud á precios con , Rlanita. 

vencionalcs. Hay de venta _
papel inglés superior y so-^^ 

bres, id. continuo, notas declara 

torias de importación y exportación

ALQUILERES.

Se alquila la casa num. 29 en la 
j^íaza de Sauta Ana, confin de los 
barrios de San Sebastian y San An
ton, cubierta con hierro, jardin à su 
frente, cuadra para dos Caballos, al
jibe de hierro y toda clase de co- 
modidadas para una corta familia. De 
su precio y condiciones darán razon 
en la calle Real de Sampaloc núm 50.

Esta desocupada la casa numero 
36 en la Isla del Romero que tiene es^ 
paciosas y muy ventiladas habitacio
nes, propia para una númerosa fa
milia; darán razon de su alquiler en 
la casa núm. 11 de la calzada de 
S. Sebastian.

Se alquila la casa num, 8 de la 
calle de S. Juan de Letran reciente
mente pintada y con exelentes como
didades en la del frente daran razón.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida j>or la Fonda fran
cesa, las llave.s se hallan,, en la oficina 
del que suscribe.

t. de Lnjzaga.

COMPRAS Y VENTAS.

OBRAS DE TEXTO 
indispensable para las escuelas de 

NIÑOS y NIÑAS.

CARTILLA DEL SANTO NINO 
3or Modesto Infante, nueva edición 
con forros de colores.—Precio, cuatro 
cuartos.

PLUTARCO DE LOS NINOS. 
por el mismo, segunda edición refor
mada, según los consejos de ilus
trados C. Párrocos.—Un tomo encua
dernado perfectamente.—Precio cuív 
tro reales.

Se venden en todas las librerías de 
Manila.—Por mayor se hacen tantas 
rebaja», que salen casi à mitad de 
precio.

EL ANCLA.
ESCOLTA NUM 31.

Buenos y baratos.
Jamones americanos muy frescos 

conservados en sal y no en salmuera 
como hasta ahora se han importado 
en Manila á 2 reales libra.

Yame de los estrechos apropósito 
para ranchos à $ 3 el pico.

VINO JEREZ SUPERIOR AMON- 
ti liado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm. 3, frente 
al Vivac.

Se vende harina fresca de Califor
nia recibida directamente y una pe
queña partida de cebada, por
____________Peele Hubhell C.*

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la Imprenta de 
la Revista Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Viyac.

El que suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
ticulos, y los ofrece al mismo en 
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 ar
roba.

Id. id. abocado á pfs. 3 id.
Id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 5 id.
Jerez id. à pfs. 7 id.
Id. corriente á pfs. 5' id.
Id. superior embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 10 cajasi
Moscatel superior apropósito para 

decir misas á pfs. 12 arroba.
Id, id. embotellado en cajas de una 

docena á pfs. 10 caja.
Málaga id. á pfs. 6 arroba.
Manzanilla id. embotellado en cajas 

dó una docena à pfs. 9 caja.
Vino San Vicente superior nuevá 

marca en Manila á pfs. 3 caja.
Anisete superior de Burdeos, Ma

rie Brizard etc. Roger, en botellas 
blancas grandes, y de una docena 
en cajas á pfs. 14 caja.

Licores superiores y surtidos en 

clases, caja de una docena do bote
llas á pfs. 6.

Coñac superior tan bueno como el 
de Jules Robin, caja de una docena 
de botellas à 7 ps. caja.

Id. corriente caja de una docena 
de botellas á 5 ps. caja.

Champaña superior botellas ente
ras, caja de una docena de botellas 
á 9 ps. caja.

Rico anisado doble legítimo de 
Mallorca de 22 grados.

Anisado corriente id. de id. de 18 
grados.

Frutas en su jugo, en cajas de G 
enteras y 12 medias latas á ¡)fs. 10 
caja.

Id. id., en id. de 12 frascos de cris
tal à pfs. 12 caja.

Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 mediíia 
á pfs. 10 caja.

Ricos dulces de Málaga, en fiuíscos 
de cristal à pfs. 2 frascos.

Almendra Esperanza, en cajas de 
uu quintal á pfs. 35.

Garbanzo:? tiernísimos, en barriles 
'de un quintal à pfs. 12.

Bota.—Pedidos al por mayor ,se 
hacen rebajas en los precios arriba 
mencionados.

El que quiera cerciorarse de la 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues
tras ó se acerque á estas bodegas 
callo do San Jacinto núm. 74.

Juan José de Marcaida.

TEATRO
PRIÏCIPE ALFONSO.
Por indisposición de la Sra. Bou

ché y con anuencia de la Autoridad, 
se suspende la función anunciada para 
esta noche.

Manila 13 do Agosto de 1868.

Imprenta de la Revista Mercantil, á cargo 
' deJ. do T.ovznga (hijo). *

MANILA.
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Policía. El sistema establecido por los inglese.s es 

el que rige aun y ha producido, muy buenos re
sultados.

Embargos. Los ingleses introdujeron en Java un 
principio enteramente nuevo, el de los embargos y 
ventas judiciales por falta de pago de la contribu- 
eioii y por las deudas j)articularcs del propietario, 
que los Holandeses aseguran hubiera traído en muy 
pocos años la ruina completa de lo.s primitivos po
seedores, pasando sus haciendas à manos de los chinos 
usureros, quiene,s hubieran venido á ser de hecho 
los dueños del pais. Los Holandeses á su vuelta à 
Java dejaron en pié este principio respecto à las 
haciendas particulares, cuya mayor parte ¡jertenecian á 
Europeos, aboliéndolo para las que están en manas 
de los indígenas.

Los Holandesc.s tienen á vanagloria el que durante 
su dominación no se haya vendido à lo.s indígenas 
ni tierras, ni aperos de labor, para cubrir la contri
bución ni para «pago de acreedores, que no lo hu
biesen pactado espresamente al hacer el préstamo con 
la hipoteca de las tierras.

Antes, sin embargo, de abolirse este principio algu
nos indígenas habían tenido necesidad de tomar di
nero á los prestamistas chinos para pagar la alta con
tribución recientemente establecida; pero como lo ha
bían hecho con la garantía comunal, estas deudas fue
ron satisfechas por los pueblos.

Los habitanres de Java, como la mayor parte de 
las Orientales aborrecen la usura y es por este mo
tivo que son tan mal mirados los chinas prestamis
tas en este jmis. Con la falta de prevision propia de 
las razas Orientales los Javaneses- acuden constante
mente á los prestanii.sta.s á fin de sati.sfacer sus me
nores ca}>richos. No por esto resienten menos el per-
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der sus bienes para pagar al usurero entre cuyas garras 
se hallan y se considera por çdlos el colmo de la in
justicia toda medida que tienda á proteger los inte
reses del acreedor. Los Holandeses por lo tanto no 
quieren escitar el descontento general introduciendo las 
ideas Europeas de justicia y de economía política en 
una sociedad que aun no está preparada para reci
birlas.

SECCION IIL

DommacioB Holaiidesa, 18 W á 1830.

Este tercer periodo comprendo el tiempo durante 
el cual los Holandeses siguieron el sistema estable
cido por los ingleses sin notables alteraciones.

Comercio. A su vuelta lo.s Holandeses se encon
traron con que los ingleses no habían despojado al 
gobierno ]x)r completo de su carácter de comercian
te. Aunque el monopolio había sido abolido así co
mo también la forzosa venta de las producciones, el 
gobierno recibi.a aun una cantidad considerable de fru
tos do los distritos del Preanger en virtud de los 
tratados todavía vigentes con lo.s Regentes y de lo.s 
poseedores de tierras de la Corona que seguían ])a- 
gando en especie por la esca.sez de metálico. Parte 
de estos articulas se vendía en la isla pero el resto' 
se espertaba á Europa para su venta ¡'or cuenta del
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